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COMUNICADO URGENTE A
TODOS LOS CONSEJOS ACEDEMICOS BOLIVARIANOS ESTADALES DE SALUD (CABES)

  Y COMUNIDAD ESTUDIANTIL DEL PROGRAMA NACIONAL
 DE FORMACIÓN EN MEDICINA INTEGRAL COMUNITARIA

Constituidos hoy  20  de octubre de 2011, a las 10 am. En el Piso 07 , del MPPEU,  el Comité  Interinstitucional del Programa Nacional de Formación en Medicina Integral Comunitaria en sesión Ordinaria, con presencia de todos sus miembros , y con  Representación de  Diputados de la Asamblea  Nacional del Partido Unido de Venezuela (PSUV) quienes asistieron  en calidad de mediadores, ante la situación planteada por un grupo de estudiantes del sexto año del programa PNFMIC con relación a la  Evaluación  Acreditativa Final,  procedimos a debatir esta situación, como primer punto  de la Agenda en virtud de  que la Evaluación  Acreditativa Final esta contemplada como requisito de   egreso  en el diseño Curricular del Programa Nacional de Formación en Medicina Integral Comunitaria,  aprobado  por el CNU según  Gaceta Oficial Nº 358.493, de fecha lunes 17  de Diciembre  de 2007. Documento del cual se nos ha entregado copia fiel del original para su constatación.
En efecto se procedió a escuchar los planteamientos realizados por cada representante de las Universidades, el Vocero Estudiantil ante el Comité  y los Representantes de la Asamblea y  seguidamente se invitaron y se escucharon  a cuatro  estudiantes del conflicto. Dada las implicaciones, responsabilidades  académicas y políticas que conlleva la toma de decisiones en torno  de la aplicación  o no de la Evaluación Acreditativa Final (EVAF)  y visto los argumentos presentados por un grupo de estudiantes así como parte del CIPNFMIC se propone:

1.-  Realizar la   Evaluación Acreditativa Final  bajo los siguientes criterios:

· Presentar la evaluación acreditativa final con la modalidad integrada: un solo examen teórico práctico.

· Realizar la  evaluación Acreditativa Final del 31 de Octubre al  17  de Noviembre de 2011. En cada una de las ASIC, siguiendo las precisiones metodológicas para la realización del ejercicio teórico practico de la Evaluación Acreditativa Final.
· En el supuesto negado de : 

a) Reprobar  el  primer ejercicio  certificativo final  al estudiante  se les asignará un tutor  que le acompañará en el proceso de asesoría  para la presentación de su primer ejercicio de recuperación,  en un lapso no mayor de treinta días continuos.   (Antes del evento central de grado, lo que les permitiría participar en el mismo).
b) De reprobar este primer ejercicio de recuperación tendrán la oportunidad de realizar un segundo ejercicio de recuperación  en un lapso de tres meses contados a partir de la primera recuperación  y continuará con el acompañamiento del tutor inicialmente asignado, hasta la presentación del mismo. 

c) En caso de no aprobar este segundo ejercicio de recuperación, el estudiante deberá repetir el  internado rotatorio manteniendo sus notas de las unidades curriculares aprobadas inicialmente.

Considerando  que con esta propuesta, el Comité en su espíritu de ente educador flexibilizó   la modalidad para aplicar la EVAF y  esperó hasta las 6:30 p.m. del día 20 de octubre de 2011, por la respuesta y observaciones por partes de los estudiantes en conflicto y visto que hasta esa hora no se presentaron toman la decisión colegiadas  en asumir la propuesta arriba descrita.
Caracas, 20 de octubre del 2011
Por los miembros del Comité:

   Prof. Ana Montenegro 

Dra. Omaira Medrano

Dra. Denyz Luz Molina

Representante de la  UBV
Representante de la UNERG
Representante de la UNELLEZ

Dr. Carlos  Amundaray


Dr. Ángel Mujica 

 Dr. Juan Talavera
Representante de la UNEFA

Representante de la UNERMB   Representante de UNEFM
Representante de la Misión Medica Cubana 

 Diputados de la Asamblea

Dr. Pedro Alexis Díaz




 Zulay Martínez,   Henry Ventura,  
Dr. Rómulo  Rodríguez 




Carlos Gamarra


 Representante del MPPS

Representante del IVVS

Representante Estudiantil
Dra. Yohalyn Martìnez


Lic. Dubis Tilano

Br.  Gustavo Cedeño

Dr. Antonio Torres Bujan

Coordinador Nacional del CIPNFMIC[image: image1.png]
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